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DE TECHOS, SUELOS, LABERINTOS Y PRECIPICIOS. 
ESTEREOTIPOS DE GÉNERO, BARRERAS Y DESAFÍOS 

DE LAS MUJERES POLÍTICAS 

Virginia garcía beauDoux* 

suMario: i. Violencia sexista. II. Estereotipos de género, mujeres políticas 
y medios de comunicación de masas. III. De techos, laberintos, suelos y preci-

picios, y posibles acciones para superarlos. IV. Bibliografía. 

I. violencia sexista 

Como animales violentos y descontrolados fueron etiquetadas las mujeres de 
Roma cuando iniciaron protestas callejeras al dar pelea por el derecho a par-
ticipar de algunas de las decisiones del mundo romano (Holland, 2006: 65). 
En el 42 a. C. tuvo lugar la última manifestación de mujeres de ese periodo 
sin ver cumplido el objetivo que perseguían: poder adoptar públicamente 
posiciones políticas. La misoginia, el rechazo hacia la feminidad, la idea de 
que las mujeres son “naturalmente inferiores”, han teñido la historia de la 
humanidad desde sus orígenes. 

Las creencias relativas a una esencia masculina superior, a la carencia 
de autoridad de las mujeres y a que las mujeres deben conformarse con po-
siciones que les permitan ser “ayudantes” de los hombres, signan la política 
desde la Antigüedad hasta nuestros días. Han marcado las sociedades desde 
la época en que Aristóteles situaba a las mujeres, junto con los esclavos, en 
un escalafón de inferioridad respecto de maridos y amos que mandaban 
sobre ellos. 

Esas creencias siguen teniendo influencia hasta la actualidad, y en bue-
na medida, son responsables de fenómenos tales como que las mujeres sean 
numerosas en la base de la mayoría de las organizaciones partidarias, y aun 
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así no ocupen posiciones de toma de decisiones dentro de sus partidos; o 
que se piense que las mujeres carecen de la habilidad de crecer en la política 
y que sólo pueden hacerlo si cuentan con apoyo de un varón o que se cues-
tione su capacidad para alcanzar y ejercer el poder político. 

Las mujeres políticas denuncian, una y otra vez, que sufren variadas 
formas de violencia sexista antes y durante las campañas electorales, al igual 
que en el ejercicio del poder: bromas e insinuaciones machistas, preguntas 
acerca de su intimidad o situación de pareja, burlas o comentarios referidos 
a su vestimenta o aspecto físico, acoso sexual, ridiculizaciones y descalifica-
ciones cuando hablan, comentarios de desprecio, ser dejadas de lado y no 
ser invitadas a reuniones o espacios en los que se toman decisiones políticas, 
entre otras (Panke, 2015). 

El sexismo puede definirse como la tendencia a confundir las diferen-
cias sociales o psicológicas que existen entre hombres y mujeres con las 
diferencias biológicas ligadas al sexo. Se sustenta en la creencia errónea de 
que las diferencias sociales o psicológicas son, automática e inevitablemen-
te, consecuencia de las diferencias sexuales biológicas, sin tener en cuenta 
la influencia de variables como la historia, la cultura y el aprendizaje social. 

El sexismo conduce a concebir a las mujeres como seres inferiores a los 
hombres, así como también a justificar todos los tipos de violencia en gene-
ral, y a la violencia política en particular; la violencia psicológica en forma 
de insultos, humillaciones, burlas, ridiculizaciones o acosos; la violencia físi-
ca; y la violencia simbólica que se ejerce, por ejemplo, cuando se relaciona 
el éxito, la eficacia o la belleza de una mujer con la delgadez. 

Los medios de comunicación de masas juegan un importante papel en 
el proceso de construcción y mantenimiento de esos estereotipos sexistas, 
que afectan de modo tan negativo y a diario a las mujeres que se dedican a 
la actividad política. La cobertura periodística de políticas y candidatas está 
llena de estereotipos sexistas. Uno clásico es el que prescribe que las mujeres 
son ante todo madres que deben relegar sus aspiraciones personales para 
cuidar a otros. Cuando Chelsea Clinton anunció su embarazo, hubo titula-
res como “¿Puede una abuela ser presidenta de Estados Unidos?” y “Aún no 
queda claro de qué manera el embarazo de Chelsea afectará la campaña de 
Hillary”.1 Nada semejante se publicó cuando Romney mostró orgulloso a 
sus 18 nietos, o McCain y Bush los suyos. En los medios también se califica 
la vestimenta y apariencia de las políticas. 

Los medios no se cansaron de juzgar los trajes de Hillary, su peso y 
peinados. La propia Clinton afirmó: “si deseo derribar una historia de las 

Véase USA Today, 17 de abril de 2014. 1 
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portadas, lo único que debo hacer es cambiarme el corte de cabello”.2 Los 
cuerpos de las políticas son anzuelos para la noticia. “Conoce a la bella ra-
gazza que busca ser la alcaldesa de Roma”3 y “Virginia Raggi, la bella alcal-
desa de Roma”,4 titularon los periódicos del mundo. 

La cobertura periodística con sesgo sexista daña a las políticas y can-
didatas. Las investigaciones muestran que cuando los medios comentan su 
apariencia física y/o usan una retórica sexista, dañan la percepción que 
los votantes tienen de las mujeres candidatas de varias maneras: son perci-
bidas como menos agradables, empáticas, confiables, efectivas, calificadas, 
desciende su posicionamiento en las encuestas y la intención de voto hacia 
ellas.5 Cuando se hace referencia a su apariencia física en los medios, se ha 
encontrado que no sólo las dañan las coberturas negativas, también lo ha-
cen las neutras y las positivas.6 

La estructura de este capítulo es la siguiente. Primero, examinaremos 
los estereotipos de género en general, y los estereotipos de la feminidad en 
especial, por ser uno de los cimientos en los que el sexismo se apoya. En 
las próximas páginas se analizarán algunas de las creencias sociales más 
comunes acerca de lo que culturalmente se considera “ser femenina” y “ser 
una buena mujer”. Segundo, se discutirá cómo esas creencias estereotipadas 
sirven de justificación para mantener barreras, prácticas de discriminación, 
violencia y exclusión políticas. 

II. estereotiPos De género, MuJeres Políticas 

y MeDios De coMunicación De Masas 

A pasos de ingresar a la tercera década del siglo XXI, y sin embargo, muy 
lejos aún de lograr los tan deseados escenarios de igualdad. Según la Orga-
nización de las Naciones Unidas,7 en 2015, sólo 1 de 4 personas de las que se 
escucha o lee en las noticias son mujeres; un minoritario 31% de los papeles 

2 Véase Forbes, 30 de agosto de 2007. 
3 Véase portal Gira Buenos Aires, 16 de junio de 2016. 
4 Véase El Diario de Chihuahua, 19 de junio de 2016. 
5 Véase “Name It. Change It”. Women’s Media Center She Should Run Simulation 

of  the Impact of  Sexism in Campaigns, 2015; disponible en http://www.nameitchangeit.org/ 
page/-/Name-It-Change-It-Campaign-Simulation-Research.pdf. 

6 Véase “Name it, Change it”, An Examination of  the Impact of  Media Coverage of 
Women Candidates Appearance, 2013; disponible en http://www.nameitchangeit.org/page/-/ 
Name-It-Change-It-Executive-Summary-Appearance-Research.pdf. 

7 Las mujeres y los medios de comunicación, datos de ONU Mujeres para 2015; dis-
ponible en http://beijing20.unwomen.org/es/infographic/media. 
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con diálogo en las películas e historias de ficción son para mujeres; tan sólo el 
23% de las películas cuentan con una mujer como protagonista; el 46% de las 
noticias refuerzan los estereotipos de género, mientras que un escaso 6% de 
las historias o noticias tratan el tema de la igualdad de género, y las mujeres 
ocupan únicamente el 27% de los puestos de alta dirección en organizaciones 
de medios de comunicación. 

Son numerosas las series y películas que no superan el denominado 
“Test de Bechdel”,8 que para ser aprobado requiere cumplir con tres re-
quisitos muy simples. Primero, que aparezcan por lo menos dos mujeres en 
pantalla cuyos personajes tengan nombre propio. Segundo, que esas muje-
res dialoguen entre sí. Tercero, que el tema de conversación entre ellas no 
sea un hombre. 

¿Qué sucede en el caso particular de las mujeres que se dedican a 
la actividad política? A los problemas que enfrentan por la desigualdad 
de condiciones para acceder a cargos de elección popular, por el menor 
financiamiento que obtienen para sus campañas, y también por el me-
nor espacio que les brindan en los medios y en la cobertura periodística, en 
comparación con la que reciben los candidatos y políticos hombres (Llanos, 
2012), se suma que son víctimas de un obstáculo anterior, y en ningún caso 
menor: los estereotipos de género. 

Los estereotipos de género son creencias socialmente aprendidas y com-
partidas acerca de lo que se considera “natural” o “propio” de hombres y 
mujeres. Cuando se refieren al género femenino, son creencias sociales rígi-
das y generalizadoras que describen cómo las mujeres “son” al tiempo que 
prescriben cómo deben actuar (Burguess y Borgida, 1999). Algunos estereo-
tipos clásicos acerca de qué significa ser una “buena” mujer son, por ejem-
plo, que las buenas mujeres deben anteponer las necesidades de los demás a 
las propias (porque las mujeres son generosas por naturaleza). 

También que las buenas mujeres son modestas y no se autopromocio-
nan ni hablan de sus logros (algo que se reconoce que es fundamental para 
conseguir ascensos en las organizaciones, sin embargo, si una mujer relata 
sus logros “cae mal”, y con frecuencia despierta en los demás la pregunta 
“¿quién se cree que es?”), que las buenas mujeres no son asertivas (cuando 
un varón es asertivo se llama “líder”, cuando una mujer lo es se llama “man-
dona”), que las buenas mujeres esperan a que se les pregunte o les den la 
oportunidad y no salen a buscarla o pedirla (porque tener iniciativa es algo 
masculino). 

Así denominado, porque fue creado por la caricaturista Alison Bechdel en 1985. 8 
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Que a las mujeres buenas no les interesa producir dinero ni obtener 
poder (porque la ambición es masculina), y que el primer lugar de toda 
buena mujer es el mundo privado (y si trabaja, deberá ingeniárselas para 
“equilibrar” que su actividad pública no dañe a su familia, pareja o vida 
romántica. Es decir, no es el mundo el que debe cambiar en un sentido de 
ser más igualitario, sino por el contrario, se espera que la mujer haga mala-
bares para mantener el equilibrio entre actividades y espacios, sin cambiar 
el statu quo). 

¿Y cuáles son estereotipos de género que con frecuencia enfrentan 
las mujeres en la actividad política, tanto cuando hacen campaña como 
cuando ejercen un cargo de representación política o tienen un puesto en 
el gobierno? Están expuestas a todos los estereotipos mencionados en el 
párrafo anterior, sumados a algunos otros específicos reservados para este 
ámbito de actividad. Un estereotipo con el que los medios marcan escenarios 
desiguales para políticos de distintos géneros es que con asiduidad se 
aproximan a las políticas y candidatas desde la concepción estereotipada de 
que las mujeres son, ante todo, madres. 

De allí que realicen preguntas a las mujeres políticas que no les hacen a 
los hombres, vinculadas con el ámbito de lo privado, referidas a cómo com-
patibilizan la actividad política con el cuidado de sus hijos. Lindante con ese 
estereotipo, se encuentra el que ubica el lugar por excelencia de la mujer 
en el mundo privado, y que, por lo tanto, naturaliza que los periodistas les 
hagan preguntas acerca de cómo hacen para balancear sus roles como polí-
ticas y como amas de casa, su vida de pareja y de familia. 

Otro estereotipo relacionado se afirma en la idea de que las mujeres 
deben ser generosas y anteponer el bienestar de los demás al propio, estar 
pendientes de los otros, en este caso no sólo de sus familias, sino también 
ponerse en un segundo plano, ser proveedoras de bienestar y ceder para 
atender a las necesidades de sus compañeros de actividad política y por el 
bien de su partido. 

Un importante conjunto de derivaciones se desprenden del estereotipo 
que liga el liderazgo con atributos considerados masculinos de modo in-
consciente y automático (Schein, 2001; Eagly y Carli, 2007). Por esa razón, 
las mujeres reciben menos oportunidades aunque cuenten con credenciales 
académicas o trayectorias laborales iguales o mejores a las de sus compe-
tidores hombres, lo que da lugar a efectivas situaciones de discriminación 
(Eagly y Carli, 2004). 

Se utiliza un doble rasero, ya que se considera que una mujer será una 
lideresa exitosa si “piensa como un hombre”, pero a la vez se castiga con 
la censura o el aislamiento y la crítica social a las mujeres que se muestran 
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“muy masculinas”. “En las elecciones regionales en Francia existe la pari-
dad en las listas, pero soy la única mujer presidenta de una región en todo el 
país”, dijo Ségolène Royal en una videoconferencia en el contexto del Con-
greso “Mujeres en el mundo liderando el milenio”, en el que se analizaron 
las posibilidades y los impedimentos que afectan a las mujeres para llegar a 
altos puestos de responsabilidad.9 

Royal remarcó: 

es interesante observar que los reproches que las mujeres sufrimos en la po-
lítica son los mismos en todas las latitudes, como las carencias de estatus, de 
presunción de incompetencia, de fragilidad ligada a las áreas de defensa y se-
guridad nacional. Pero lo cierto es que si demostrásemos tanta variabilidad en 
el carácter, como hacen algunos hombres, las críticas serían más fuertes aún. 

En definitiva, las mujeres son consideradas menos competentes que sus 
pares varones en puestos de liderazgo, y se tiende a creer que para desem-
peñarse efectivamente en posiciones de liderazgo se requieren cualidades 
masculinas (Schein, 2001). 

Derivada de esa creencia de la incompatibilidad entre género femenino 
y liderazgo, durante décadas se arraigó y creció la idea de que las mujeres 
no están “hechas” para la política. En estrecha relación, se encuentra el es-
tereotipo que ubica a las mujeres como incapaces de acceder al poder por 
su capacidad personal y la fuerte creencia de que cuando lo hacen es, o bien 
porque son la excepción que confirma la regla, bien gracias a la existencia 
de cuotas o por vínculos cercanos (madres, hijas, amantes, amigas) de los 
hombres que tienen poder político dentro del partido o en las instituciones. 

En los “marcos”10 que los medios de comunicación utilizan para cubrir 
la actividad política, muchas veces se hace énfasis en la idea de que las mu-
jeres no llegarían a la política si no fuera “de la mano” o “a la sombra” de 
un hombre, y que las que llegan, además, tienen menor capacidad técnica, 
competencia y preparación que los políticos varones. 

Un capítulo importante de los estereotipos que signan de modo inequi-
tativo el modo en que los medios de comunicación tratan a hombres y mu-
jeres que se dedican a la vida política es el que se relaciona con la apariencia 

9 Véase más información sobre el Congreso en http://www.acip.info/enews10.php?var=con 
greso-mujeres-en-el-mundo-liderando-el-milenio&id=25. 

10 Un marco o encuadre noticioso se refiere al tratamiento y perspectiva particular que 
recibe un acontecimiento o historia relatado en las noticias, al modo en que se organiza la 
información para ser comunicada, a la selección y énfasis de ciertos atributos particulares, 
cuando los medios se refieren a algún objeto o situación públicos. 
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física y la vestimenta. Hillary Clinton, Michelle Bachelet, Dilma Rousseff  y 
Angela Merkel son la punta de un gran iceberg, casos muy visibles de una 
modalidad frecuente en los medios dirigida hacia todas las mujeres que tie-
nen actividad política: valorarlas por su peso corporal, por su maquillaje, 
por su corte de cabello, por su belleza, por su vestimenta o por sus escotes. 
Atuendo, corte de pelo y maquillaje aparecen en las noticias donde se des-
criben los perfiles de ellas, mientras que en los de ellos sólo aparecen men-
ciones a su trayectoria y experiencia política. 

Un estereotipo también arraigado y perpetuado por la cobertura me-
diática de la política es el que indica que las mujeres carecen de inteligencia 
emocional, que son incapaces de controlar o gestionar sus emociones (las 
mujeres son “locas” o “histéricas”), de modo que las emociones las interfie-
ren en el proceso de toma de decisiones y, por ende, no son recomendables, 
sobre todo, para los altos cargos ejecutivos de la política (presidencias, jefa-
turas, gobernaciones, presidencias municipales) que requieren racionalidad 
y rigor analítico. 

En definitiva, de los retratos de los medios de comunicación, muchas 
veces se deduce que las mujeres serían menos competentes en la política por 
su fragilidad, emotividad o inadecuada ambición. ¿Por qué es importante el 
encuadre que los medios de comunicación realizan de la política, así como 
de los perfiles y actividades de los hombres y mujeres que se dedican a la po-
lítica? Porque el modo en que los medios de comunicación de masas definen 
un tema, las dimensiones que usan para describirlo, explicarlo y enmarcar-
lo, tienen consecuencias sociales reales. Los atributos y énfasis de los encua-
dres noticiosos suelen trasladarse al modo en que el público piensa acerca 
de esos objetos, personas o situaciones sociales. Eso significa que los medios 
transmiten un marco de referencia que incluye ciertos valores, necesidades, 
creencias y expectativas que influencian y alteran lo que el destinatario ex-
trae de una situación comunicativa. 

Sus marcos de interpretación influyen en el modo en el que las personas 
responden a los hechos y situaciones; hacen que la gente preste atención a 
ciertos aspectos de los fenómenos y desestime otros. A partir de lo que los 
medios ponen (y no ponen) de manifiesto, de los atributos de los políticos 
y políticas, de los candidatos y candidatas, que deciden resaltar; de los as-
pectos de las escenas electorales o de gobierno que enfatizan y de los que 
ignoran, se da una imagen determinada en la que ciertos elementos son más 
notables que otros. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/5s3tec

DR © 2017. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Tribunal Electoral de la Ciudad de México



110 VIRGINIA GARCÍA BEAUDOUX

       
    

 
     

 
    

  
 

     
 

  
 

       
 

    
 
 
 

     
   

 

          

             
  

   

III. De tecHos, laberintos, suelos y PreciPicios, 
y Posibles acciones Para suPerarlos 

Los estereotipos no son inocuos. Tienen consecuencias reales y tangibles. Dan 
lugar a prejuicios y acciones efectivas de discriminación y violencia psicológi-
ca, física o simbólica contra las mujeres, que se manifiestan por lo menos en 
cuatro barreras con claridad. Una de ellas es una “barrera organizacional”, 
invisible pero efectiva, que permite avanzar a las mujeres, a pesar de contar 
con preparación y experiencia, sólo hasta los niveles medios de la escala je-
rárquica, conocida como “techo de cristal”. 

El concepto fue introducido por primera vez por los periodistas Carol 
Hymowitz y Timothy Schellhardt en Estados Unidos, en 1986, a través del 
Wall Street Journal.11 Luego fue recogido por quienes investigan en las cien-
cias sociales la brecha entre los géneros en el terreno del liderazgo empresa-
rial, educativo, gubernamental o en cualquier otro ámbito. El techo de cris-
tal es una superficie superior invisible, difícil de atravesar para las mujeres 
cuando quieren crecer en sus carreras profesionales. 

Su invisibilidad se debe a que no se trata de la existencia de leyes o 
códigos explícitos y establecidos que impongan esa exclusión, sino de “nor-
mas” y prejuicios implícitos no escritos, y por eso mismo, también difíciles 
de identificar con claridad. En la actualidad, algunos autores (Eagly y Carli, 
2007) proponen que la metáfora del “laberinto de cristal” describe mejor 
que la del techo la situación de las mujeres en relación al liderazgo. 

Ya no es tanto, para las mujeres, que existan barreras imposibles de 
atravesar hasta los puestos más altos, ya no se trata de que ellas tengan de-
negado el acceso a los puestos jerárquicos, mas bien ocurre que, en compa-
ración con los hombres, deben sortear muchos más obstáculos para llegar a 
dichos puestos. Por ejemplo, las promociones y ascensos requieren mucho 
más tiempo para las mujeres que para los hombres, así como recorridos y 
caminos más complejos y extensos, a pesar de que ellas y ellos cuenten con 
formación y experiencia laboral similares (Mitra, 2003; Smith, 2002). 

Una segunda barrera se denomina “techo de cemento” (Chinchilla et 
al., 2005). Hace referencia al rechazo de algunas mujeres a aceptar altos 
cargos directivos de exigencia, previendo las dificultades que ellos les pro-
ducirán para conciliar su vida personal y laboral. Se trata de una barrera 

El término “techo de cristal” fue acuñado en 1986 en un informe sobre la situación de 
las mujeres en el ascenso a cargos de alto nivel en las corporaciones, denominado The Glass 
Ceiling: Special Report on the Corporate Woman. 

11 
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interna, asociada a la construcción de la subjetividad y de la identidad de 
género femenina. 

Es una barrera psicológica, cognitiva, producto del aprendizaje social 
y de la socialización que ocurre tanto en el seno de la familia como a tra-
vés de los medios de comunicación de masas. Consiste en un techo erigido 
por las propias mujeres, autoimpuesto por las elecciones personales cuan-
do deciden no querer promocionar; elecciones muchas veces derivadas del 
miedo a las consecuencias y el alto costo que perciben que tendría en sus 
vidas personales y familiares desempeñarse en ocupaciones y actividades 
con poca flexibilidad, horarios atípicos, mucha valoración de lo presencial, 
viajes frecuentes y reuniones imprevistas o tardías. 

Una tercera barrera la define el concepto de “suelo pegajoso”. Se trata 
de una barrera cultural, ligada a prácticas concretas, que plantea el espacio 
privado como el “natural” de las mujeres, y que “pega” o adhiere a las mu-
jeres a las tareas de cuidado tradicionales, obstaculizando así sus posibilida-
des de desarrollo y manteniéndolas en la base de la pirámide económica al 
requerirles que equilibren el trabajo dentro y fuera del ámbito doméstico. 
Las sociedades, la pareja y la familia presionan a las mujeres para hacerles 
creer que son las responsables principales de proveer cuidados a sus hijos 
pequeños, a sus parejas y a sus padres mayores. Las dobles jornadas dificul-
tan la promoción profesional. 

Finalmente, una cuarta barrera identificada por los investigadores es el 
“precipicio de cristal” (Ryan y Haslam, 2005; Ryan y Haslam, 2008), que 
alude al hecho de que muchas de las mujeres que llegan a puestos directivos, 
aterrizan en aquellos en los que existe un mayor riesgo de fracasar, porque 
en muchos casos les ofrecen puestos altos, pero en organizaciones con crisis 
terminales o de gravedad, con la expectativa de que las supuestas habilida-
des “naturales” femeninas de saber lidiar con los aspectos socioemocionales 
que toda crisis conlleva, mágicamente resuelvan la solución y saquen a la 
organización a flote. 

Los autores analizaron los organigramas de 100 importantes empre-
sas de Gran Bretaña y encontraron que las organizaciones que están atra-
vesando momentos de crisis o con desempeños en caída, son las que más 
deciden contratar mujeres para que ocupen posiciones de liderazgo, con la 
esperanza de revertir la situación. Pero son puestos “peligrosos y complica-
dos”, dado que desde el inicio conllevan para el líder altos riesgos de fracaso 
(Ryan y Haslam, 2005: 83). 

Este precipicio también lo enfrentan las mujeres políticas. Al tratar de 
comprender la menor representación y presencia de mujeres con relación 
al liderazgo político, Ryan et al. (2010) investigaron los tipos de oportunida-
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des políticas ofrecidas a las mujeres, las posiciones a las que acceden cuan-
do ocupan cargos políticos, y las barreras que deben enfrentar para poder 
desempeñarse en ellos. Para realizar el análisis, Ryan et al. (2010) aplicaron 
la perspectiva del “precipicio de cristal” para investigar si el fenómeno se 
replicaba en el ámbito político. 

Deseaban establecer si las mujeres son seleccionadas de manera dife-
rente para ser candidatas para escaños muy difíciles de ganar. Analizaron 
los datos de las elecciones generales de 2005 en el Reino Unido, y se centra-
ron en dos partidos, el laborista y el conservador. Corroboraron que en el 
partido conservador las mujeres aspiraban a escaños en los que tenían una 
probabilidad significativamente menor de ganar que los ocupados por los 
varones de ese mismo partido político. Así, dicen los autores, se va alimen-
tando la idea de que las mujeres “no están hechas” para la política. 

¿Qué se puede hacer?, ¿cuáles son las posibles acciones para derribar 
esos obstáculos? Una acción fundamental consiste en “visibilizar”: hacer 
visibles esas injustas barreras. Por ejemplo, la eurodiputada Licia Ronzu-
lli concurrió con su hija desde que tenía 44 días de vida a las sesiones del 
Parlamento Europeo, para hacer visibles y poner de modo simbólico sobre 
el tapete las dificultades que atraviesan las mujeres para conciliar su vida 
familiar con la personal. 

Asimismo, otra acción posible es recurrir a la creación de campañas, así 
como a la construcción de redes y plataformas. Un caso que sirve a modo 
de ejemplo es la creación de la red “Hombres por la Igualdad”, que se lan-
zó en 2015 en el marco global de la iniciativa “16 días contra la violencia 
hacia las mujeres” promovida por Naciones Unidas en Argentina, junto con 
el Consejo Nacional de las Mujeres, la Fundación Avon y la Universidad 
Nacional de San Martín. 

En el lanzamiento de la red, para darle visibilidad, participaron 19 per-
sonalidades del ámbito de la política, la cultura, el deporte, los medios de 
comunicación y la sociedad civil. El objetivo es involucrar a los hombres 
en la identificación y eliminación de las desigualdades, y transformarlos en 
aliados para la tarea de erradicar la violencia de género. Resulta ilustrativo 
también el caso de la plataforma Name it, Change it (Nómbralo, Cámbialo), 
creada en Estados Unidos de modo interpartidario por las mujeres políti-
cas, con tres objetivos: publicar una guía con los términos más sexistas que 
se utilizan en la cobertura periodística de la política femenina, ofrecer a la 
ciudadanía la posibilidad de denunciar los incidentes sexistas que observen 
en la cobertura que realizan los medios, y solicitar a los medios de comuni-
cación que suscriban un compromiso de neutralidad de género en la cober-
tura periodística, al tratar las campañas electorales y la actividad política. 
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Finalmente, otro tipo de acción se relaciona con trabajar para insta-
lar en el sentido común de la ciudadanía y los medios de comunicación 
ciertas normas como, por ejemplo, la “norma del reverso”: no hacer a las 
mujeres políticas preguntas o indicaciones que no se le realizarían a un po-
lítico hombre. Por ejemplo, si cuando los medios presentan el perfil de un 
candidato y no incluyen su situación marital, tampoco deberían hacerlo al 
presentar el de una candidata. Cualquiera sea la acción o acciones elegidas, 
resulta importante tener conciencia y no perder de vista que sólo mediante 
el compromiso con cursos de acción concretos que desnaturalicen y visibi-
licen el problema, es que se avanzará en la modificación de las condiciones 
de inequidad que exponen a diario a las mujeres políticas a situaciones de 
violencia y discriminación. 
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